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ORI;JEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede un crédito extraordinario al presupuesto 
de l/ni de 37.000.000 de pesetas. 

nustrísimo señor: 

Por Ley 76/ 1966. de 28 de diciembre, se concede un suple
mento de crédito por importe de 37.000.000 de pesetas al Pre
supuesto General del Estado a título de aumento de la sub
vención de éste al de la provincia de IfIÚ, que se destinará a 
financiar los gastos de las instalaciones y medios auxiliares 
complementarios del embarcadero de Sidi IfIÚ. 

Para qUe este cré<l.ito se dest ine a la finalidad específica 
motivo de su concesión ha de inco.rporarse al presupuesto es
pecial de la prOVincia de Ifni tanto · en sus recursos como en 
sus gastos, para lo cual esta Presidencb del Gobierno dispone : 

. 1.0 El ingreso en la Tesorería de la provincia de Uni de 
la cantidad de 37.000.000 de pesetas otorgada pOr la citada Ley 
se aplicará, como recurso del presupuesto· especial de dicha 
provincia, al capítulo IV (Subvenciones), artículo único, con
cepto único, «Subvención del Presupuesto General del Estado» 

2.° Se concede un crédito extraordinario al propio Presu
puesto por importe de 37.000.000 de pesetas, aplicado a la sec
ción cuarta (Obras PÚblicas) , capitulo 700 (Inversiones produc
toras de Ingresos), artículo 710 (Construcciones e instalaciones 
y ampliación y reforma de las existentes), numeración funcio
nal 104, económica 711, concepto «Instalaciones y medios auxi
liares complementarios del embarcadero de Sidi Uni». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3'1 de diciembre de 1966. 

CARRERO 

Ií1mo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR número 557 de la Dirección General de 
Ad'uanas por la que se dictan normas complemen
tarias de la Orden de Hacienda de 21 de .. diciembre 
de 1966 que suprimió para determinadas mercan
cias el despacho aduanero de cabotaje, sustituyén-
dolo por una simple intervención fiscal. 

La Orden ministerial de 21 de diciembre de 1966 suprime 
por via de ensayo el despacho aduanero de cabotajé para de
tenninadas mercancías. sustituyéndolo por una simple inter
vención fiscal, que se regula con suficiente detalle en la misma. 
No obstante, esta regulación no contempla la situax:ión especial 
que puede prodUcirse en algunos puntos de quinta clase habili
tados exclusivamente para la carga y descarga en cabotaje de 
alguna de las mercancías a las que alcanza el régimen de ex
cepción. Por otro lado conviene formular determinadas preci- ' 
siones acerca del alcance de aquel precepto. 

En consecuencia, esta; Dirección General, l:.aciendo uso de 
la facultad que le confiere el apartado 13 de la Orden de refe
rencia, ha acordado dictar las siguientes instrucciones: 

1. OPERACIONES DE CARGA 

1.1. Los consignatarios de los buques qu~ hayan de cargar 
en puntos habilitados de quinta clase mercancías de las afect>t
das por la Orden ministerial de 21 de diciem bre de 1966 forma,. 
lizarán en la; Aduana de que dependa el PUnLo habilitado antes 
de que se inicien las operaciones de carga en éste la oportuna 
carpeta-o carpetas-de cabotaje de salida (articulo 260 de 
las Ordenanza;s), en la que expresará cuáles han de sel' esas 
operaciones, y a cuyo ca.rgo la Aduana expedirá una autoriza,. 
ción general de carga para el Resguardo. 

1.2. El carga;dor presentará directamente al Resguardo la 
copia de la «Orden de embarque» a que se refiere el apartado 3 
de la Orden, permitiendo aquél la carga si obra en su poder la 
au,torizaclón aludida; en el apartadO 1.1 anterior y si la mercan
cía. coincide con los datos declarados en la «Orden de embarque». 

1.3. Una vez concluída la operación el Resguardo remitirá 
a la Aduana l¡rs «Ordenes de embarque» que le hayan sido pll'e
sentadas, diligenciadas con el «Cumplido». 

1.4. El consignatario del buque deberá presentar en la Adua,. 
na la copia del sobordo-o relación de carga-en la forma esta
blecida en la regla primera del articulo 261 de las Ordenanzas 
y apartado 10 de la Orden ministerial. 

2. OPERACIONES DE DESCARGA 

2.1. El Capitán deberá entregar al Resguardo afecto al pun
to habilitado una copia del sobordo-<l un ejemplar de la re
lación de carga-, a la vista del cu¡rl autorIZará la descarga y 
subsiguiente levante de las mercancias si existiese conformidad 
entre éstas y los datos de aquel documento, según dispone el 
apartado 5 de la Orden. 

2.2. Por su parte el consignat8irio presentará en la Aduana 
de que dependa el punto habilitado la copia del sobordo-o re
lación de carga-a que se refiere la regla primera del artícu
lo 266 de las Ordenanzas, documento a partir del cua;l extenderá 
aquella oficina ¡a carpeta de cabotaje de entrada. 

2.3. E l Resguardo remitirá a la Aduana la copia del sobor
do con el «Cumplido» una vez ultimadas las operaciones de 
descarga y levante. 

2.4. La Aduana, recibida la copia del sobordo, procederá en . 
la form¡r prevista en el apartooo 7 de la Orden miIÚsterial. 

2.5. La salida de los buques de los puntos habilitados se 
autorizará con solicitos de la 'serie A-5 formalizados en la Adua
na, que pasarán al Resguardo del punto ha;billtado para que 
haga constar en ellos si el buque ha tomado o no carga y la 
fecha de salida, devolviéndolos a la Aduana, que los incluirá 
en la correspondiente · carpeta. 

3. LLEGADA DEL BUQUE EN LASTRE 

3.1. El Resguardo dara cuenta a la Aduana por oficio de la 
llegada del buque. 

3.2. La: Aduana habilitará con cargo a dicho oficio carpeta 
de cabotaje de entrada en lastre. 

4. SALIDAS DE BUQUES EN LASTRE 

El consignatario presentará la oportuna carpeta de cabotaje 
de salida en lastre y los solicitos de salid¡r A-5, que se tramita
rán como se inruca en el punto 2.5. 

5. INCIDENCIAS EN LA CARGA o DESCARGA 

Si el Resguardo comprobara que la mercancía presentada la 
carga o descarga es distint¡r de la consignada en la documen
tación correspondiente u observare diferencia en el número de 
bultos superior al 4 por lOO-cuando excepcionalmente se trate 
de mercancías envasadas-<leberá suspender las operaciones de 
ca:rga o levante, dando cuenta a la Aduana, y no permitir la 
salida del buque corufuctor sin autorización expresa de aquélla. 

6. INSTRUCCIONES AL RESGUARDO 

Los Administradores de las Aduanas de que dependan pun
tos cabilitados a los que sean de aplicación ios preceptos de la: 
presente Circular darán traslado de la misma a los Jefes de los 
Resguardos de los puntos correspondientes y complementarán 
sus instrucciones con las que habida cuent!t de las circunstan
cias concurrentes en cada uno de ellos juzguen oportuno dictar 
para la buena marcha de los servicios. 

7. OBSERVACIONES SOBRE LA APLICACIÓN DE LA ORDEN MINISTERIAL 

DE 22 DE ¡ DICIEMBRE DE 1966 

7.1. El régimen de excepción previsto en la Orden de refe
rencia sólo se aplicará en el tráfico que se realice entre puertos 
de · la; Peninsula e islas Baleares, al que tenga lugar entre Ceuta 
y Me1111a y al interinsular canario. 

7.2. La supresión de la formalización de facturas de cabo
taje y del despacho aduanero para las mercancías afectadas por 
el régimen de excepción no supone la supresión de las demás 
formalidades exigidas pOr las Ordenanzas del Ramo para el 
régimen de cabot¡rje-habilitación de carpetas de entrada y sa,. 
lida y formulación de solicitos de la serie A-5, entre otras-, que 
serán obligatorios en todos los casos. 
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Sírvase V. S. dar traslado de la presente Circular a laS Sub-
alternas habilitada1S. . 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967.-El Director general, Víctor de 

Castro. 

Sr. Administrador de la Aduana de ... 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 
diciembre de 1966 sobre aplicación de las nuevas 
tarifas por servicios generales en los puertos. 

Observados errores en las cuartillas remitidas para la publi
cación de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 23, de fecha 27 de enero de 1967, se hBlCe a 
continuBlCión las oportunas correcciones de estas erratas: 

En la página 1169, última línea, donde dice: « ... Castellón. 
Huelva ... ». debe decir: « ... Castellón, El Ferrol, Huelva .... ». 

En la página 1170. linea novena, donde dice: « ... puertos de : 
El Ferrol, Gijón ... ». debe decir: « ... puertos de: Gijón .. . ». 

En la página 1170, apartado 2.3. donde dice: «G-1 G-2», debe 
decir: (fG-1. G-2», y donde dice : «G-5 especial», debe decir : 
«G~5 y especial». 

En la pagina 1170, primera columna. artículo cuarto, linea 
quinta. donde dice: «Decreto 168/ 1960», debe decir: «Decreto 
138/ 1960» . • En la página 1170, anejo número 1, VII, donde dice: «Régi-
men Financiero no se ... », debe decir: «Régimen financiero, no 
se ... ». 

En la página 1170, anejo número 1. VII, 3.°, donde dice: 
« ... y Comisiones AdIrtnistrativas de Puertos de la Subsecreta.. 
ría de la Marina Mercante y del Servicio de Búsqueda y Sal
vamento». debe decir: « ... y Comisiones Administrativas de 
Puertos, el de la Subsecretaria de la Marina Mercante y el 
del Servicio de Bfu;queda y Salvamento». 

En la página 1170, anejo número 1, regla IX. donde dice: 
« ... del Puerto, Comisión Administrativa», debe decir: « ... del 
Puerto o ComiSión Administrativa». 

En la página 1170, regla XI, sexta Hnea. donde dice: «De
creto 168/ 1960·». debe decir: «Decreto 138/ 1960». 

En la página 1170, Tarifa G-1, articulo 1.°, donde dice: « ... será 
de Blplicación en la cuantía ... », debe decir: « ... será de aplicación, 
en la cuantía ... ». 

En la página 1170, Tarifa G-1, articulo 1.0, donde dice: « ... los 
barcos que entre en las aguas del puerto de .... construido por 
el Estado, totalmente o parcialmente. o sea ... », debe decir: 
« ... los barcos que entren en las aguas del puerto de .... cons
truido por el Estado total o parcialmente, o sea ... ». 

En la página 1170. Tarifa G-1, artículo 2,~, donde dice: « ... los 
annadores y los consignatarios ... », debe decir: « ... los armado
res o los consign~tarios ... », 

En la página 1171, Tarifa G-1, artículo 4.°, después de la 
tabla baremo, donde dice: « ... de Obras, Comisión Administra-
tiva ... ». debe decir: « .. . de Obras o Comisión Administrativa ... ». 

En la pagina 1171, tarifa G-1. artículo 6.°. donde dice: « ... es-
calas anuales prevista ... », debe decir: « ... escalas anuales pre
vistas ... ». 

En la página 1171, Tarifa 0-1, artículo 8.°, donde dice: « ... y 
desguace pagarán mensualmente por adelantado quince ... », 
debe decir: « ... y desguace. pagarán mensualmente por adelan-
t ado, quince ... », y donde dice: « .. . a un barco que previamen· 
te ... », debe decir: ({ ... a un barco, que previamente ... ». 

En la página 1171, Tarifa G-1, artículo lO, donde dice: « ... a 
estos servicios no abonarán ... », debe decir : « ... a estos servicios, 
no abonarán ... », 

En·la página 1171, Tarifa G-1, artículo 12, donde dice: ' « ... de 
esta tarifa los buques ... », debe decir: « ... de esta tarifa. los 
buques .. . ». 

En la página 1171, Tarifa G-2, articulo 2.°, donde .ice: « ... los 

armadores y los consignatarios ... ». debe decir: « .. . los armado
res o los consignatarios ... l. 

En la página 1171. Tarifa G-2, artículo 3.0 • donde dice: « ... la 
exigencia de profundidad del muelle exigida ... ', debe decir: 
« ... la exigencia de profundidad del muelle requerida ... ». 

En la página 1171, Tarifa G-2, artículo 11. donde dice: ({ ... de 
hacerlo abonará por hora de demora o fracción las ...... », debe 
decir: .({ ... de hacerlo, abonará por hora de demora o fracción, 
las ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3, artículo 8.°, donde dice: 
« ... clase de pasaje a puerto de origen o destino se pagará .... , 
debe decir: ({ .. . clase de pasaje o puerto de origen o destino, se 
pagará ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3, articulo 9.°, donde dice : « ... de 
obras. Comisión Administrativa ... ». debe decir: « ... de Obras o 
Comisión Administrativa ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3, cuadro del artículo 11, donde 
dice: « ... 8.0 Piezas o bultos de más de 50 toneladas métricas», 
debe decir: «8.0». , 

En la página 1172, Tarifa G-3, articulo 12, donde dice: « ... 0 
transbordo se tomará ... », debe decir: « ... o transbordo. se ro
mará ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3. artículo 14, donde dice: « ... de 
Obras, Comisión Administrativa ... », debe decir: « .. , de Obras o 
Comisión Administrativa ... », y donde dice: « ... tarifa los gas
tos .. . », debe decir: « ... tarifa, los gastos ... » 

En la página 1172, Tarifa G-3, artículo 15, donde dice: 
(L . otro procedimiento pagará ... », debe decir : « ... otro procedi
miento, pagará ... J. 

En la página 1172. Tarifa G-3, artículo 16. donde dice: « . .. en 
otro buque abonarán ... », debe decir: « ... en otro buque, aba
narán ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3. artículo 17, donde dice: 
« .. . distinto sin salir del puerto pagarán ... », debe decir: « ... di&
tinto. sin salir del puerto. pagarán ... ». 

En la página 1172, Tarifa G-3, artículo 18, donde dice: c ... o 
incendio sean ... », debe decir: « ... o incendio, sean ..... 

En la página 1172, Tarifa 0-3. articulo 19. donde dice: 
« ... misma forma abonarán .. . », debe decir: (e ... misma forma, 
Blbonarán, .. ». 

En la página 1173, Tarifa G-5, articulo 6.0. donde dice: « .. . de 
particulares estará .. . », debe decir: « ... de particulares, estará. ... ». 

En la página 1173, Tarifa Especial, artículo 2.°. donde dice: 
« ... esta tarifa el propietariO ... ", debe decir: « ... esta tarifa, el 
propietario ... ». 

En la página 1173, Tarifa Especial, articulo 7.°, donde diCé: 
« ... bahía o ría pagarán .. . », debe decir: « ... bahia o ría. pa
garán ... ». 

En la página 1174, columna tercera, «Piensos, forrajes y 
semllias». línea tercera, donde dice: «Alhuecemas •• debe decir: 
«Alhucemas», 

En la página 1175, columna tercera, «Alimentación y bebi
das», linea tercera, donde dice: «Aeuardiente., debe decir: 
«Aguardientes». 

En la página 1175, columna tercera, «Allmentaci6n y bebi
das», donde dice: «Maizena y análogas», debe decir: «Maicena 
y análogas», 

En la página 1176, primera columna, «PrOductos industriales 
en general», donde dice: 

«Piedra para molino 
Piedra pómez 
Planchas de madera, aglomerada o contrachapada. 

debe decir: 

«Piedras para molino 
Piedra pómez 
Planchas de madera, aglomerada o contrachapada 
Vidrio soplado y hueco» 

En la página 1176, segunda columna, «Recipientes y elemen
tos de transporte». donde dice: «Pallets sin cargo». debe decir: 
«Pallets sin carga». 

En la I página 1177, anejo número 2, Algeciras, zona II. linea 
tercera; donde dice: « ... y la frontera de Gibraltar», debe decir: 
« ... y el puesto de Policía y Control de La Línea de la Concep
cióm>. 

En la página 1178, Huelva, linea novena, donde dice : « ... del 
Punta Umbría», debé decir: « ... de Punta Umbría». 


